
Sacramento City Unified School District 
  

DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES SIN HOGAR PERMANENTE 
  

 Resumen de los derechos de los estudiantes conforme a la Ley de Asistencia para Jóvenes sin Hogar McKinney-Vento: Educación 
para Niños y Jóvenes sin Hogar Permanente (EHCY por sus siglas en inglés.) 
Contacto:  Homeless-Services@scusd.edu / (916) 277-6892 o 395-4705 / www.scusd.edu/homeless-services 
                                                                                                                                                                                                                                     

los estudiantes que no tienen un hogar permanente si carecen de un domicilio fijo, regular y adecuado por la noche, incluyendo: 
  •  Un lugar público/privado que no esté diseñado o que no sea utilizado normalmente como un lugar para dormir 
•  Motel/hotel, campamento o casa de remolque debido a la pérdida de vivienda y la falta de alojamiento adecuado 
    alternativo 
•  En un programa de albergue de emergencia o de transición 
•  Vehículos, parques/lugares públicos, edificios abandonados, vivienda inadecuada, estaciones de autobús/tren o 
    circunstancias similares 
•  Se mudó a la casa de otra persona debido a la pérdida de vivienda o problemas financieros (desalojo, desempleo,  
    etc.) 
•  Jóvenes no acompañados, que han huido de casa, abandonados y niños migratorios que viven en las condiciones mencionadas 
anteriormente.  
Jóvenes no acompañados (UY) (jóvenes que no están bajo el cuidado o custodia de sus padres/tutores legales):  El Coordinador 
del Programa para Estudiantes Sin Hogar les ayudará con la inscripción, colocación y resolución de disputas. 
  

                                                            DERECHOS DE INSCRIPCIÓN 
SELECCIÓN DE ESCUELA:  De acuerdo a lo que más le convenga al estudiante, el distrito debe inscribir, o continuar la inscripción 
de un estudiante que no tiene vivienda.  


